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INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), 

en cumplimiento del indicador 01 "Gestión de la Calidad y Servicios" del Sistema de 

Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), presenta este documento que muestra 

el seguimiento del Plan de Mejora Institucional 2023. Dicho plan fue diseñado para 

implementarse durante el periodo enero-diciembre del presente año por la Dirección de 

Planificación y Desarrollo, en colaboración con todas las áreas de la institución. 

 

En el Plan de Mejora se priorizaron acciones concretas de mejora, estableciendo 

cronogramas, responsabilidades y asignando recursos según fuera necesario. 

 

El informe proporciona una descripción detallada de los avances realizados hasta la fecha, 

divididos por ámbito y criterio correspondiente al área de mejora definida en los resultados 

del Plan de Mejora, el cual fue elaborado siguiendo la Metodología CAF (Common 

Assessment Framework). Además, se incluyen las acciones a mejorar, los objetivos, el nivel 

de implementación hasta la fecha, los avances realizados en el periodo y las 

correspondientes evidencias 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Plan de Mejora Institucional (CAF)  

Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión Pág. No. 3 
 

RESUMEN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

 
Desde el inicio de sus funciones en el 2002 hasta la fecha, ha asumido su rol de promover, 

educar, orientar y defender a la población dominicana, siempre actuando con calidad y 

oportunidad en favor del bienestar de los afiliados. 

 

Nombre:  Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad 
Social (DIDA) 

 
Dirección:  Sede Principal:  Av. Tiradentes 33, Ensanche Naco, Santo Domingo Torre de 

la Seguridad Social presidente Antonio Guzmán Fernández. 
 
Oficinas Regionales:  Región Norte: Santiago de los Caballeros, San Francisco de Macorís, 

La Vega, Mao Valverde, Puerto Plata, Samaná. 
 

Región Sur: Barahona, Bahoruco, San Juan de la Maguana, Azua, San 
Cristóbal. 
 
Región Este: San Pedro de Macorís, La Romana, Bávaro-Verón e 
Higüey. 
 
Puntos GOB: Plaza Sambil Distrito Nacional, Megacentro ,  Plaza Las 
Américas La parada de la Cultura, Santo Domingo Este y Occidental 
Mall en Santo Domingo Oeste. 

 
Redes Sociales: Instagram, Facebook y Youtube: @DIDARDo. 
   Twiter: @DIDA_Rdo 
 
Teléfono:  (809)-262-1900  
 
Página Web:  www.dida.gob.do 
 
RNC:   401-51588-1 
 

Base Legal:  

La Constitución de la Republica Dominicana votada y proclamada por la Asamblea Nacional 

en fecha trece (13) de junio de 2015. Gaceta Oficial No. 10805 del 10 de julio del 2015.  

 

Ley 87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

 

Ley 13-20, que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Dirección General de 

Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA). Modifica el recargo por 

http://www.dida.gob.do/
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mora en los pagos al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y modifica, además, el 

esquema de comisiones aplicados por las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

Gaceta Oficial No. 10970 del 07 de febrero de 2020. 

 

El Reglamento interno del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), aprobado 

mediante decreto 707-02, por el Poder Ejecutivo en fecha 4 de septiembre del 2002. 

 

La Resolución Núm. 78-05, acta 78, de fecha 26 de junio del 2003, aprobado por el Consejo 

Nacional de la Seguridad Social (CNSS), sobre Reglamento Interno de la Dirección de 

Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA). 

 

La Ley 188-07, del 9 de agosto de 2007, que introduce modificaciones en la Ley 87-01, que 

crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

 

Misión: 

Resguardar el derecho de las personas a la seguridad social en todas las etapas de la vida; a 

través de la promoción, información, educación, monitoreo, ejerciendo la orientación y 

defensa de los afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

 

Visión: 

Ser la entidad referente en el desarrollo de un modelo integral de atención ciudadana, 

cultura y educación en seguridad social, para el reconocimiento, acceso al derecho universal 

y constitucional de la población dominicana a la seguridad social. 

 

Valores: 

➢ Calidad 

➢ Transparencia 

➢ Equidad 

➢ Compromiso 

➢ Solidaridad 

➢ Integridad 
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AVANCES DE IMPLEMENTACION DEL PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL 2023 
 

Criterio 1. Liderazgo 

 

Sub-criterio No. 1.1 : Dirigir la organización desarrollando su misión, visión y valores: 
   
Área de Mejora 
No.1 

: No se evidencia identificación de los Grupos de Interés institucional. 
 

Acción de Mejora : Identificar los grupos de interés primarios y secundarios de la 
institución. 
 

Objetivo : Contar con matriz actualizada de grupo de Interés. 
 

Nivel de 
Implementación 

: 100% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Luego de la realización de varias secciones, con el comité de calidad y 
el equipo técnico de la institución obtuvimos los siguientes 
resultados: 
  

➢ Hemos utilizado el modelo de poder e interés para determinar 
la prioridad de cada grupo de interés. Los grupos de interés 
que tienen alta capacidad de influencia (poder) y alto interés 
en la organización (interés) se les asigna una prioridad A, ya 
que son los más importantes. Por otro lado, los grupos con 
menos poder e interés se les asigna una prioridad más baja (B, 
C, D y E). 

➢ Matriz de Interés resultado. 
Evidencias : Matriz de grupo de Interés DIDA actualizada 2023 
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EVIDENCIA 
NO.1 
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Criterio no. 2. Estratégia y Planificación: 

Sub-criterio No. 2.1.  
 

: Identificar las necesidades y expectativas de los grupos de interés, 
el entorno, así como la información relevante para la gestión. 
 

Área de Mejora No.2 : No se evidencia que se analice de forma sistemática mediante 
aplicación del FODA. 
 

Acción de Mejora : Analizar de forma sistemática mediante aplicación del FODA, los 
procesos o proyectos realizados en la institución. 
 

Objetivo : Identificar mediante la aplicación de un FODA, las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas de los proyectos de la 
institución. 
 

Nivel de 
Implementación 

: 50% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Fueron identificados los proyectos contenidos en el POA-2023, priorizando 
aquellos considerados con mayor repercusión. 

Evidencia :  
Listado de Proyectos POA-2023, Matriz de determinación y análisis FODA 

 

EVIDENCIA 2: 
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Criterio no. 3. Personas 

Sub-criterio No. 3.2.  
 

: Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas 
 

Área de Mejora No.3 : No se evidencia apoyo a los nuevos empleados por medio de 
acompañamiento individualizado, tutoría o asignación de un mentor 
 

Acción de Mejora  : Apoyar a los nuevos empleados por medio de acompañamiento 
individualizado, la tutoría o asignación de un mentor 

Objetivo : Contar con un instrumento para el acompañamiento o tutoría 
individualizada. 
 

Nivel de 
Implementación 

: 30% 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se diseño formulario o instrumento de acompañamiento para la 
inducción de nuevo personal, además del instructivo de llenado del 
mismo. 

Evidencias : Informe propuesto formulario e instrumento de llenado. 
   

EVIDENCIAS:3 
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Sub-criterio No. 3.2.  
 

: Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas. 
 

Área de Mejora No.4 : No se evidencia planificación de actividades formativas vinculadas al 
enfoque de género. 

Acción de Mejora  
 

: Planificar actividades formativas vinculadas al enfoque de género 

Objetivo : Contar con actividades vinculadas al enfoque de género. 
 

Nivel de 
Implementación 

: 38% 
 

Comentarios/ 
Avances 

:  
Hemos coordinado con organismos como el Ministerio de la Mujer 
entre otras actividades para impartir formaciones correspondientes 
al enfoque de género. 

Evidencias : Informe de resultado foco grupal DIDA. 

 

EVIDENCIA 4: 
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Criterio no. 4. Alianzas y Recursos: 

Sub-criterio No. 4.1.  
 

: Desarrollar y gestionar alianzas con organizaciones relevantes: 

Área de Mejora No. 5 : No se evidencia que se monitoriza y evalúa de forma periódica la 
implementación y resultados de las alianzas y colaboración 

Acción de Mejora  : Monitorizar y evaluar la implementación y resultados de las alianzas. 
Objetivo : Monitorizar y evaluar los resultados de las alianzas y colaboraciones 

de la institución. 
Nivel de 
Implementación 

:  
69% 

Comentarios/ 
Avances 

: Fue diseñada y completada la Matriz con los acuerdos vigentes, para 
el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de los mismos. 

Evidencias : Matriz de acuerdos vigentes,  

 

EVIDENCIA NO. 5 

 

 

 

 

 

Acuerdos DIDA Contraparte
Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Finalización
Responsables

Responsabilidades de la 

Contraparte

Responsabilidades de la 

DIDA
Nivel de Cumplimiento

% de 

cumplimie

nto

Acuerdo de Cooperación Interinstitucional 

entre el Centro Nacional de Ciberseguridad 

(CNCS) y la Direrección General de 

Información y Defesa de la Seguridad Social 

(DIDA)

Centro Nacional de 

Ciberseguridad 

(CNCS) 

9/12/2020 31/12/2030
Richard Arias

Director TIC

Fortalecer el marco nacional de ciberseguridad, 

fomentando la concientizacion y creación de entonos 

digitales seguros, confiables, y resiloentes, que promueva 

una sociedad digital dentro de un esquema de inclusión y 

de respeto a los derechos fundamentales.

Realizar estudios sobre calidad y oportunidad de los 

servicios de las Administradoras de Fondo de Pensiones 

(AFP), el Seguro Nacinal de Salud (SENASA), las 

Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y las 

Administradoras de Riesgo Laboral (ARL). Proteger los 

datos personles suministrados por los afiliados.         

Para esta institución es de suma importancia la proteccion de 

los datos personales suministrados por los afiliados, los cuales 

son asentados en la base de datos de la entidad para ofrecer la 

información, orientación, asesoría y una efectiva defensa de sus 

derechos, con este acuerdo se ha reforzado la proteccion de 

estas informaciones y garantizando que no se lesione el 

derecho al honor y a la intimidad de los ciudadanos que 

requieren de nuestros servicios por las diferentes vías que 

tenemos disponibles tal como lo establece la Ley 172-13 de 

protecci6n de datos personales. Lo pactado en esta alianza, se 

ha ido desarrollando de manera eficaz.

40%

Acuerdo para el GOB Express entre la 

Oficina Gubernamental de Tecnología de la 

Información y Comunicación (OGTIC) y la 

Dirección General de Infromacón y Defensa 

de los Afiliados a la Seguridad Social 

(DIDA)

Oficina Gubernamental de 

Tecnología de la Información y 

Comunicación (OGTIC)
18/5/2022 18/5/2024

Carolina Serrata 

Méndez

Directora General

Dirigir y ejecutar las acciones necesarias para 

implementar el Gobierno Electrónico en el país mediante 

la difusión y uso.

Tiene como misión resguardar el derecho de las personas a 

la seguridad social en todas las etapas de la ida; a través de 

la promoción, información, educación y monitoreo, 

ejerciendo la orientación y dedensa de los afiliados al 

Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS)

El día 18 de mayo fue inaugurada la nueva oficina en el 

PUNTO GOB OGTIC Express de la Parada de la Cultura y el 

Conocimiento, ubicada en la Av. Las Américas, el cual se 

prevee impactará en más de 700 mil habitantes de esa 

localidad y sus zonas aledañas.

100%

Acuerdo de Desempeño Institucional para la 

aplicación de la Evaluación del Desempeño 

Institucional (EDI). 

Ministerio de Administración 

Pública (MAP)
3/1/2021

Leiby Rodríguez

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

1. Apoyar, por medio de la Dirección de Evaluación de 

la Gestión Institucional, el cumplimiento de los objetivos 

e indicadores asumidos por la Dirección General de 

Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad 

Social (DIDA) en los términos del presente Acuerdo de 

Desempeño Institucional.

2. Generar un proceso de retroalimentación, asesoría y 

acompañamiento a la Dirección General de Información 

y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) 

durante la ejecución del plan de mejora, a fin de lograr 

los objetivos establecidos en el presente acuerdo.

3. Apoyar y promover el desarrollo de una cultura 

sistemática de calidad de la gestión y los servicios en la 

Dirección General de Información y Defensa de los 

Afiliados a la Seguridad Social (DIDA)

1. Implementar el Plan de Mejora Institucional, en base a 

los indicadores de resultados de gestión establecidos en el 

presente Acuerdo de Desempeño.

2. Establecer las medidas necesarias para que cada una de 

las unidades responsables asuman los compromisos 

establecidos en el presente Acuerdo de Desempeño.

3. Facilitar todas las informaciones, evidencias y 

documentos necesarios para la aplicación de la EDI.

Este acuerdo se ha ejecutado un 100%, despues de la firme de 

este año tras año se realiza 
100%

Acuerdo de colaboración interinstitucional 

entre la DIDA y el Ministerio de 

Administración Pública (MAP)

Ministerio de Administracion de 

Pública (MAP)
25/2/2021 Indefinido

Ángel M. Cáceres

Director de 

Promoción y 

Capacitación

• Instruir a toda la administración pública, para que 

notifiquen a la DIDA, los fallecimientos de los servidores 

públicos, lo que contribuirá a que los sobrevivientes 

puedan ser orientados sobre cómo acceder 

oportunamente a las prestaciones a las que tienen 

derecho.

• Además, a promover el establecimiento de políticas 

claras para que las instituciones públicas cumplan con los 

debidos reportes al SDSS y la creación de enlaces con 

el SDSS, así como elaborar una campaña de 

información sobre el tema.

• Asimismo, a asumir los costos, programar y ejecutar 

actividades de capacitación con facilitadores y materiales 

que suministrará la DIDA, la cual deberá proporcionar 

las informaciones requeridas para un mejor cumplimiento 

de sus funciones.

• Compromete al diseño y capacitación de los directivos del 

MAP sobre reportes de los beneficios, procesos y 

prestaciones del Sistema Dominicano de la Seguridad 

Social (SDSS).

• También, a acompañar al personal del MAP en la 

ejecución de las normas establecidas en materia de 

seguridad social, a suministrarle la documentación y material 

informativo sobre la seguridad social y a participar en las 

actividades técnicas y académicas acordadas

A raíz de este acuerdo las instituciones del estado, se han 

mantenido en constante comunicación con esta institucion, ya 

sea para la capacitacion de sus colaboradores, asi como las 

asesorias en tornos a los casos que presentan en temas de 

Seguridad Social, tales como los casos de Vejez, 

Discapacidad y Sobrevivencia. De igual a traves de correo 

electrónico, es remitido materiales educativos, para que sean 

distribuido con el personal. A la actualidad se han realizado 93 

charlas a nível nacional en diferentes instituciones del eestado, 

asi como encuentros con Recursos Humanos y varias asesorias 

que han sido recibidas y tramitada al departamento de  

Orientaciónn y Defensoría.

100%

Acuerdo Marco de Colaboración 

Interinstitucional (Convenio Multilateral) entre 

la Dirección General de Información y 

Defensa de los Afiliados a la Seguridad 

Social (DIDA) y Conferencia Interamericana 

de Seguridad Social (CISS)

Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social (CISS)
9/9/2022 9/9/2024 Javier Rodriguez

Luego de la firma de este acuerdo, funcionarios de esta 

institucion estan realizando maestrias en temas de Seguridad 

Social. Tambien esta pautado, el desplazamiento de expertos 

con el fin de ultimar detalles de los cursos a ser impartidos en el 

país.

50%

Renovación de acuerdo de Cooperación 

Interinstitucional para la integración de la 

institución en el Centro De Atención 

Presencial para el ciudadano, Punto GOB 

Megacentro

Oficina Gubernamental de 

Tecnología de la Información y 

Comunicación (OGTIC)
18/5/2022 31/12/2024

Carolina Serrata 

Méndez

Directora General

• Planificar,   coordinar,   avalar  y   promover  las   

actividades   necesarias  para la implementación de 

mejores prácticas, funcionamiento y mantenimiento del 

PUNTO GOB Megacentro.

• Asignar una persona responsable de la administraci6n, 

direcci6n y operación del PUNTO GOB Megacentro.

• Proveer la infraestructura física, mobiliario y 

computadoras del área de servicio al cliente para la 

prestación de servicios por parte de la DIDA en el 

PUNTOGOB Megacentro.

• Supervisor el personal designado por la DIDA en el 

PUNTO GOB Megacentro, en cuanto a la operación de 

atención al ciudadano.

• Instalar canales de comunicación para la participación 

ciudadana, tales como buzones de sugerencias, 

encuestas, redes sociales, entre otros.

• Garantizar la construcción de indicadores y 

mecanismos de medición de gestión, calidad de los 

servicios prestados y la interacción con los ciudadanos.

• Colocar en el Portal Institucional de la OPTIC, y en 

algún otro medio electrónico que se acuerde dentro de 

los primeros diez  (10)  día de coda mes las estadísticas 

mensuales de servicios prestados del PUNTO GOB 

Megacentro.

• Comunicar a la  DIDA de manera trimestral los 

resultados de las encuestas de satisfacción realizadas a 

• Mantener el personal debidamente uniformado e 

identificado con el carnet de su institución, para la ejecución 

de sus actividades en sus puestos de trabajo. (Ver políticas 

de vestimenta del centro).

• Notificar inmediatamente a la OPTIC los cambios de los 

contactos autorizados de la DIDA mediante una notificación 

formal, vía electrónica o por vía escrita.

• Tener  designado  un  personal  capacitado,  responsable  

de  responder  a  las interrogantes  de  los  ciudadanos  que 

sean  remitidos  a  la  DIDA por el  PUNTO GOB 

Megacentro.

• Tener  designado  un  personal  capacitado  para  cubrir 

vacaciones,  licencias  y ausencias. Las vacaciones y 

permisos del personal asignado serán coordinados de 

común acuerdo y aprobados por el encargado del PUNTO 

GOB Megacentro y la DIDA, mediante una programación 

anual.

• Entregar al PUNTO GOB Megacentro la matriz de 

escalamiento interno para obtener respuestas pendientes, 

matriz que deberá ser entregada a la OPTIC dentro de los 

dos (2) dias laborables, contados a partir de la firma de este 

Acuerdo. En caso de variar la matriz de escalamiento, la 

DIDA debe notificarlo al PUNTO GOB Megacentro, 

dentro de las ocho (8) horas laborables, contadas a partir 

del cambio.

• Proveer los programas necesarios para el funcionamiento 

Con la renovacion de este acuerdo, se busca , implementar y 

promover una cultura de Atencion al Ciudadano de calidad, 

eficiencia, y eficacia en la prestacion de los servicios, como se 

ha venido realizando desde su inaguracion en el año 2018, 

donde se  han contabilizado 15457 casos procesados en este 

punto GOB.

100%

DIDA

Seguimientos de Acuerdos 

Matriz de Seguimientos Acuerdos y Aliazas 2020-2022-2023

• Ambas instituciones se comprometen a colaborar en actividades de apoyo y asistencia tecnica mediante iniciativas 

que permitan progresar en el desarrollo de proyectos conjuntos, en la difusi6n del conocimiento, especialmente en lo 

que se refiere a la internacionalizaci6n de la Seguridad Social y la adecuación de sus Instituciones gestoras, así como 

si investigación y, en general, cualquier otra actividad que ambas partes consideren oportuna para sus objetivos y fines 

respectivos.

• Entre las actividades podrán preverse, entre otras, la realización de cursos, estudios,  desplazamientos de expertos,  

visitas técnicas,  celebración  de seminarios, simposios y coloquios internacionales, la realización de ediciones 

conjuntas, etc.

• Ambas partes se comprometen, igualmente, at intercambio reciproco de las publicaciones de carácter socio-laboral 

o económico que se editen en el Ámbito de sus correspondientes actuaciones.

• Ambas Entidades determinaran periódicamente las acciones concretes de colaboración conjunta que resulten más 

adecuadas para el cumplimiento de lo previsto en et presente Convenio. Cuando la naturaleza de las actividades de 

colaboración a emprender u otras circunstancias concurrentes así lo requieran, podrán establecer acuerdos 

complementarios a este Convenio y/o formular proyectos de colaboraci6n convenidos por ambas partes, que deberán 

recoger, en cada caso,  las condiciones de financiación y los mecanismos operativos de realización, de acuerdo con as 
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Sub-criterio No. 4.3.  
 

: Gestionar las finanzas 

Área de Mejora No. 6 : No se evidencia que se analice los riesgos y oportunidades de las 
decisiones financieras. 

Acción de Mejora  : Analizar los riesgos y oportunidades de las decisiones financieras. 
Objetivo : Analizar los riesgos y oportunidades financieras. 
Nivel de 
Implementación 

: 50% 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se creo la matriz de riesgo financiero identificando los posibles 
riesgos institucionales y oportunidades de la decisión financiera 

Evidencias : Ver informe de resultado y matriz definición de riesgos  

 

EVIDENCIA 6: 
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Riesgo financiero Impacto Oportunidades financieras 

1. Riesgo de cumplimiento 

normativo 
Alto 1.- Cumplimiento normativo  

2. Riesgo operativo Medio 

1.- Eficiencia operativa y control del gasto 

2.- Mejora en la calidad del servicio 

3. Riesgo de seguridad de la 

información 
Alto 

1.- Inversiones en tecnología de seguridad 

2.- Oportunidades en el mercado de seguridad 

4. Riesgo reputacional Alto 1.-Mejora en la imagen de la Institución 

5. Riesgo financiero Alto 1.- Optimización de la gestión financiera 

6.Riesgos y oportunidades 

financieras 
Medio/Alto 2.- Acceso a nuevas fuentes de ingresos 

Riesgo financiero Impacto Oportunidades financieras 

1. Riesgo de cumplimiento 

normativo 
Alto 1.- Cumplimiento normativo  

2. Riesgo operativo Medio 1.- Eficiencia operativa y control del gasto 

  2.- Mejora en la calidad del servicio 

3. Riesgo de seguridad de la 

información 
Alto 1.- Inversiones en tecnología de seguridad 

  2.- Oportunidades en el mercado de seguridad 

4. Riesgo reputacional Alto 1.-Mejora en la imagen de la Institución 

5. Riesgo financiero Alto 1.- Optimización de la gestión financiera 

6.Riesgos y oportunidades 

financieras 
Medio/Alto 2.- Acceso a nuevas fuentes de ingresos 

 

 

 



 
 

Plan de Mejora Institucional (CAF)  

Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión Pág. No. 15 
 

Sub-criterio No. 4.5 : Gestionar las tecnologías: 
 

Área de Mejora No.7 : No se evidencia que se tiene en cuenta el impacto socio-económico 
y medioambiental de las TIC. 

Acción de Mejora  : Implementar políticas de impacto socio económico y 
medioambientales de las TIC. 

Objetivo : Aplicar las medidas y políticas necesarias para reducir el impacto de 
las TIC en el medioambiente desde la institución 

Nivel de 
Implementación 

:  
67% 

Comentarios/ 
Avances 

: Se desarrollo política para el tratamiento de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) 

Evidencias : Ver documento propuesto, el cual se encuentra en fase de 
validación 

EVIDENCIA 7: 
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Criterio no 5. Procesos 

Sub-criterio No. 5.2 : Ofrecer productos y prestar servicios orientados a los clientes, los 
ciudadanos, los grupos de interés y la sociedad. 

Área de Mejora No.8 : No se ha completado la Certificación NORTIC A-5 
Acción de Mejora : Certificarnos en la NORTIC A5 
Objetivo :  Cumplir con las Normas de Tecnología de la información y 

Comunicación NORTIC Establecidas para las instituciones públicas 
Nivel de 
Implementación 

: 0% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

:  

Evidencias :  

 

Criterio no 6 Resultados Orientados a los Coidadanos Clientes: 

 
Sub-criterio No. 6.2 

: Resultados de los indicadores sobre la calidad de los productos y la 
prestación de los Servicios. 

Área de Mejora No. 9 : No se evidencia que se haya medido con indicadores las sugerencias 
implementadas 

Acción de Mejora : Medir con indicadores las sugerencias implementadas 
Objetivo : Contar con indicadores que midan las sugerencias implantadas 

producto a los servicios brindados por la institución 
Nivel de 
Implementación 

: 75% 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se diseño matriz para la recolección de sugerencias recibidas vías las 
encuestas, y colocada los primeros resultados del informe del 
primer cuatrimestre 

Evidencias : Matriz de Plan de acción recolección comentarios sugerencias 
Encuestas de Satisfacción. 
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EVIDENCIA NO. 9 

 

Criterio 7. Resultado en las personas 

 
Sub-criterio No. 7.1 : Mediciones de la percepción. 

 
Área de Mejora No. 10 : No se evidencia se haya medido con indicadores la percepción sobre 

la responsabilidad social de la organización. 
Acción de Mejora : Medir con indicadores la percepción sobre la responsabilidad social 

de la organización. 
 

Objetivo : Contar con indicadores que midan la percepción sobre la 
responsabilidad social de la institución. 
 

Nivel de 
Implementación 

: 50% 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se actualizaron las Políticas de Responsabilidad Social y se diseño un 
instrumento para medir la percepción  
 

Evidencias : Ver Políticas actualizadas e Instrumento 
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EVIDENCIA 10: 
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Sub-criterio No. 7.1 : Mediciones de la percepción. 
 

Área de Mejora No. 11 : No se evidencia establecimiento de un espacio para la salud y 
lactancia materna. 

Acción de Mejora : Disponer de un adecuado espacio para la salud de los colaboradores 
asegurando sea idóneo y propicio. 

Objetivo : Contar con un espacio para la salud y lactancia materna. 
Nivel de 
Implementación 

: 33% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se realizo levantamiento y fue determinado y aprobado espacio para 
la instalación de un espacio para la salud y lactancia materna 
 

Evidencias : Ver informe correspondiente 
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EVIDENCIA 11: 
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Criterio No.8 Resultados de Responsabilidad Social: 

Sub-criterio No. 8.2 : Mediciones del rendimiento organizacional 
 

Área de Mejora No. 12 : No se evidencia el apoyo destinado a las personas en situación de 
desventaja por ejemplo estimación costo de la ayuda, numero de 
beneficiario. 

Acción de Mejora : Apoyar a las personas en situación de desventaja por ejemplo 
estimación costo de la ayuda, número de beneficiario. 

Objetivo : Apoyar a las personas en situación de desventaja a lo interno y 
externo en caso de que aplique. 

Nivel de 
Implementación 

: 67% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se creo política para el apoyo a donaciones o ayudas a 
colaboradoras, estableciendo en el presupuesto 2023 partidas para 
las donaciones tanto internas como externas. 
 

Evidencias : Ver política y presupuesto aprobado 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Plan de Mejora Institucional (CAF)  

Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión Pág. No. 22 
 

EVIDENCIA 12: 
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Criterio No.9 Resultados claves de rendimiento: 

Sub-criterio No. 9.1 : Resultados externos servicios o productos y valor público: 
 

Área de Mejora No. 13 : No se evidencia el grado de cumplimiento de contratos, acuerdos 
entre las autoridades y la organización. 

Acción de Mejora : Cumplir con los contratos, acuerdos entre las autoridades y la 
organización. 

Objetivo : Contar con un instrumento para medir el grado de cumplimiento de 
contratos acuerdos entres las autoridades y la organización. 

Nivel de 
Implementación 

: 56% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Se diseño matriz para el análisis de los acuerdos. 
 

Evidencias : Ver matriz diseñada para tales fines 

 

EVIDENCIA 13: 

 

Acuerdos De: Con:
Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Finalización
Responsables Responsabilidades de la DIDA Responsabilidades de la contraparte

1

Acuerdo de Cooperación Interinstitucional 

entre el Centro Nacional de Ciberseguridad 

(CNCS) y la Direrección General de 

Información y Defesa de la Seguridad Social 

(DIDA)

Centro Nacional de 

Ciberseguridad (CNCS)
9/12/2020 31/12/2030 (CNCS) y (DIDA)

Fortalecer el marco nacional de ciberseguridad, fomentando 

la concientizacion y creación de entonos digitales seguros, 

confiables, y resiloentes, que promueva una sociedad 

digital dentro de un esquema de inclusión y de respeto a los 

derechos fundamentales.

Realizar estudios sobre calidad y oportunidad de los servicios de 

las Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP), el Seguro 

Nacinal de Salud (SENASA), las Administradoras de Riesgos de 

Salud (ARS) y las Administradoras de Riesgo Laboral (ARL). 

Proteger los datos personles suministrados por los afiliados.         

2

Acuerdo para el GOB Express entre la Oficina 

Gubernamental de Tecnología de la 

Información y Comunicación (OGTIC) y la 

Dirección General de Infromacón y Defensa 

de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA)

Oficina gubernamental de 

Tecnología de la Información 

y Comunicación (OGTIC)

18/5/2022 18/5/2026 (OGTIC) Y (DIDA)

Dirigir y ejecutar las acciones necesarias para implementar 

el Gobierno Electrónico en el país mediante la difusión y 

uso.

Tiene como misión resguardar el derecho de las personas a la 

seguridad social en todas las etapas de la ida; a través de la 

promoción, información, educación y monitoreo, ejerciendo la 

orientación y dedensa de los afiliados al Sistema Dominicano de 

Seguridad Social (SDSS)

3 Convenio de Colabiración Interinstitucional
Administradora de Riesgo de 

Salud Reservas, INC.
4/8/2021 INDEFINIDA

(DIDA) Y (ARS 

Reservas)

Promover el derecho universal y constitucional de las 

personas a la seguridad social para su protección en todas 

las etapas de la vida; ejerciendo su orientación y 

defensoría, como instancia del Sistema Dominicano de 

Seguridad Social (SDSS). Entre sus compromisos estan; A) 

Crear un programa de capacitación permanente que permita 

la actualización de conocomientos e intercambios de 

experiencias. B) Establecer un enlace institucional. C) 

Mantener actulizada la Carta de Derechos del Seguro 

Familiar de Salud.

Tiene como misión ser la Administradora de Riesgo de Salud 

preferida por sus afiliados por el trato humano, calidad y servicio 

oportuno. Responsabilidades: A) Mejorar las condiciones de 

atención e información a sus afiliados. B) Agilización de los 

casos presentados por los afiliados a través de la DIDA. C) 

Mejorar la cobertura de servicios de salud. D) Agilizar la entrega 

de carnets. E) Imprmir la Carta de Derechos del Seguro Familiar 

de Salud a se entregada a sus afiliados. F) Establecer los 

enlaces institucionales para la gestión de casos y reclamos. G) 

Tramitar las coberas ex gratia gestionadas por la DIDA. H) 

Establecer encace isntitucional. I) Crear un mecanismo de 

conciliación que pueda ser llevado a cabo por la DIDA cuando 

haya diferencias entre la ARS RESERVAS y los afiliados a la 

misma.  

4

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA INSTITUCIÓN EN EL CENTRO DE 

ATENCIÓN PRESENCIAL PARA EL CIUDADANO, 

PUNTO GOB MEGACENTRO

OFICINA GUBERNAMENTAL DE 

TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION Y 

COMUNICACION

25/2/2022 2/2/2023

(DIDA) Y (Oficina 

Gubernamental de 

Tecnologia de la 

Información y 

Comunicaón)

Renovación Renovación

5

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA DIDA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN 

PRESENCIAL PARA CIUDADANO PUNTO GOB 

EXPRESS LOS TRES OJOS.

OFICINA GUBERNAMENTAL DE 

TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION Y 

COMUNICACION

18/7/2022 31/12/2024

(DIDA) Y (Oficina 

Gubernamental de 

Tecnologia de la 

Información y 

Comunicaón)

Renovación Renovación

Dirección General de 

Información y Defensa de los 

Afiliados a la Seguridad 

Social (DIDA)

Cant.
Seguimientos de Acuerdos 
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Sub-criterio No. 9.2 : Resultados internos nevel de eficiencia 
 

Área de Mejora No. 14 : No se evidencia resultados de eficacia de las alianzas. 
Acción de Mejora : Evidenciar los resultados de la eficacia de las alianzas. 
Objetivo : Conocer la eficacia de las alianzas de la institución. 
Nivel de 
Implementación 

: 25% 
 
 

Comentarios/ 
Avances 

: Fue diseñado un instrumento para evaluar la eficacia de las alianzas 
realizas en la DIDA 
 

Evidencias : Ver instrumento diseñado 

 

EVIDENCIA 14: 
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CUADRO RESUMEN DEL AVANCE CUANTITATIVO 

 

1
1.- No se evidencia la identificación de los Grupos de

Interés Institucional
100% 25

2
2.- No se evidencia que se analice de forma sistemática

mediante aplicación del FODA
50% 20

3

3.- No se evidencia apoyo a los nuevos empleados, por

medio de acompañamiento individualizado, la tutoría o

asignación de un mentor.

30% 20

4
4.- No se evidencia planificación de actividades formativas

vinculadas al enfoque de género.
38% 25

5

5.- No se evidencia que se monitoriza y evalúa de forma

períodica la implementación y resultados de las alianzas y

colaboración

69% 25

6
6.- No se evidencia que se analice los riesgos y

oportunidades de las decisiones financieras
50% 25

7
7.- No se evidencia que se tiene en cuenta el impacto socio-

economico y mediambiental de las TIC.
67% 33.3

8 8.-No se ha completado la Certificación NORTIC A-5 0% 100

9
9.-No se evidencia que se haya medido con indicadores las

sugerencias implementadas
75% 25

10

10.-No se evidencia se haya medido con indicadores la

percepción sobre la responsabilidad social de la

organización

50% 25

11
11. No se evidencia el establecimiento de un espacio para la

Salud y Lactancia Materna.
33% 25

12

12. No se evidencia el apoyo destinados a las personas en

situaciones de desventaja por ejemplo estimacion, costo de

ayuda, número de beneficiarios.

67% 25

13
13.- No se evidencia el grado de cumplimiento de

contratos, acuerdos entre las autoridades y la organización
56% 50

14 14.-No se evidencia resultados de eficacia de las alianzas 25% 25

51%

51%

No. Área de Mejora
% de 

Ejecución

Factor de 

ponderación

Cumplimiento 

del Plan de 

Mejora
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